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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

M i l . 1020 Sábado 11 ile Abril. Año 1857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señoia: Oyendo V. M. las elevadas y 
maternales inspiraciones de su innata cle
mencia, se dignó conceder, por Real decre
to de 19 de octubre último, amplia y gene
ral amnistía á cuantos tuvieron la desgracia 
de atentar al espedilo ejercicio de su Real 
prerogativa en las pasadas turbulencias. 
Grande habia sido su estravío , pero mas 
grande el piadoso ánimo de V. M. no vaciló 
en hacer uso de tan noble atributo de los Re
yes , considerando aquellos actos , mas bien 
que nacidos de perversidad endurecida, hijos 
de los herrares lamentables que la predica
ción de principios anárquicos y peligrosos 
produce siempre en hombres mal aconseja
dos por la propia inesperiencia. 

El Consejo de Ministros , que conoce los 
acendrados sentimientos de V M . , tiene la 
honra, secundándolos, de asegurar á su óeal 
ánimo que aun le es dado ejercer otro acto 
de entrañable munificencia y cicatrizar re
cientes heridas sin daño de lo; pueblos con
fiados por la Providencia, á su cuidado. Y. M., 
Señora, puede tener el piadoso consuelo de 
enjugar el llanto de muchos desgraciados, 
que en opuesto orden de ideas , arrastrados 
por torcidos consejos y alentados por las cir
cunstancias , tomaron parte en insurreccio
nes y conspiraciones igualmente vituperables 
y atentatorias á los venerandos derechos de 
la augusta dinastía de V. M. 

Robustecido el principio de autoridad, 
muertas las esperanzas de los que creían va
cilante el Truno, y profundamente arraigado 
el desengaño de que ante la anarquía moral 
y religiosa, que todo lo conculca, ha menes
ter la sociedad del universal concurso para 
salvar sus mas sagrados intereses, nada se 
opone, Señora, áque V. M. , cediendo á los 
impulsos de su generoso corazón , ejerza un 
acto mas de su inagotable magnanimidad, 
hoy sobre todo que no se encuentra en los 
dominios españoles quien sostenga la bande
ra de la insurrección dinástica con las armas 
en la mano. 

Tócale ahora á la clemencia de V. M. 
derramar tesoros de consuelo sobre estos 
desgraciados que lamentan sus pasados es-
trav ios, como anteriormente lo hizo sobre los 
que atentaron al ejercicio de la Real prero
gativa. Tócale, Señora, confundir á unos y 
á otros en los benéficos efectos y en el ma
ternal olvido de una amnistía ilimitada, vien
do solo en los que desde puntos diversos, á 
la sombra de opuestos principios, y espiando 
críticos momentos , cometieron un crimen 
análogo, hombres arrepentidos que aleccio
nar , y familias inocentes que arrancar de la 
miseria. 

No por ello, Señora, se pondrá en riesgo 
el orden público, dando aliento á los que pre
suman hallar impunidad para sus crímenes. 
El Gobierno de V. M., que confia en la noble 
gratitud del hidalgo carácter español, volverá 
enérgicamente, aunque con dolor, á las se

veras prescripciones de la justicia y al rigor 
saludable de las leyes , si nuevos y mas cri
mínales estravios lo hicieran, por desgracia, 
necesario. 

Impulsados por estas consideraciones, los 
Ministros que suscriben tienen la honra do 
someter á la augusta aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 8 de abril de 1857.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Maria Narvaez. 
— K l Ministro de Estado y Ultramar, Pedro 
José Pidal—El Ministro de Crecía y Justi
cia, Manuel Seijas Lozano.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Paula Figueras.— 
El Ministro de Hacienda, Manuel Garcia Bar
zanallana.—El Ministro de Marina, Francis
co de Lersundi.—El Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal.—El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano. 

KEAL DECRETO. 

Atendiendo á las consideraciones que me 
ha espuesto mi Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente : 

Artículo l.° Concedo amplia y general 
amnistía á todos los que de cualquier modo 
hayan tomado parte en las insurrecciones y 
conspiraciones carlistas ocurridas en los dos 
últimos años. 

Art. 2.° Por los respectivos Ministerios 
se dictarán las medidas oportunas para que 
tenga cumplida ejecución este mi Real de
creto. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 18o7. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros , Ramón 
Maria Narvaez. 

ESPOSICION Á S. M . 

Señora: Como por el nuevo arreglo de 
los juzgados de Marina, decretados por V. M. 
en esta fecha, se aumentan y señalan suel
dos á los funcionarios qne los componen, 
que deberán empezar á percibirlos desde 1. 
de mayo próximo venidero en que, plantea
do dicho arreglo, cesan de cobrar los dere
chos que les estaban asignados; y atendien
do á que lo comprendido en el capítulo XVIÍ, 
articulo único del presupuesto vigente no es 
bastante para sufragar este gasto, necesa
rio es, Señora, que conforme á lo que pre
viene la ley de contabilidad del reino de 20 
de febrero de 1850, se conceda al Ministro 
de Marina un crédito supletorio do 554,555 
reales, con que poder atender al pago de di
chos sueldos, siempre muy inferiores al in
greso que deberá tener el Tesoro con el pro
ducto del papel sellado. Por tanto, el Presi
dente de vuestro Consejo de Ministros, do 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 8 de abril de 1857.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Maria Narvaez. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros , y de acuerdo con el parecer del propio 
Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 .* Se concede al Ministro de 
Marina un crédito de 554,555 rs., como su
plemento al articulo único, capítulo XVII, 
sección undécima del prccupueslo vigente 

de 1857, para con él poder satisfacer los 
sueldos de los diferentes funcionarios de los 
juzgados de Marina, desde l.°de mayo pró
ximo venidero, conforme al arreglo aproba
do por mi Real decreto de esta fecha. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición, según lo prescri
to en el art. 27 de la ley de contabilidad del 
reino de 20 de febrero de 1850. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en# nombrar Consejero 
Real en clase de estraórdinario, á D. Euge
nio de Ochoa, Director general de Instruc
ción pública. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón Ala
ria. Narvaez. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Cádiz á D. Ma
nuel Cano Manrique, que lo es de la de Cór
doba. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 18"i7.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ria Narvaez. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de .Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Córdoba á D. 
Juan Francisco Gil y Baus, que desempeña 
el misino cargo en la de Salamanca. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 1857.— 
Está rubricado de la Real meno.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez. 

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go^ 
bernador do la piovincia de Salamanca á I). 
Félix Sánchez Fano, que lo es de la de Tar
ragona. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano — E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ria Narvaez. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICON A S. M . 

Señora: Para enaltecer el merecido pres
tigio de los dignos funcionarios que admi
nistran justicia en nombre de V. M . , se de
clararon abolidos, en una época reciente, los 
derechos que devengaban los jueces y fisca
les del fuero ordinario, dándoles, en justa 
compensación, dotaciones fijas pagadas por 
el Estado. 

Esta medida de reconocida conveniencia, 
y en perfecta armonía con el mejoramiento 
de las instituciones ju liciarias , era ademas 
reclamada imperiosamente por la opinión 
pública. 

Abolidos los derechos de los jueces y fis
cales, y aumentada la dotación de estos fun

cionarios, para que esta medida no produje
se un desnivel en el presupuesto, el Gobier
no de Y. M. creyó coaveniente molificar los 
timbres y valores del papel sellado, á fin de 
que los litigantes, en cuyo favor redundaba 
principalmente la supresión de los derechos, 
indemnizaran al Estado del importe á que 
ascendieran los sueldos de los funcionarios 
en justa compensación del servicio que los 
interesados recibían. Planteada con el mejor 
éxito tan útil é importante reforma en los 
tribunales del fuero ordinario, se hizo eslen-
siva después á los de Guerra, y hoy es, Se
ñora, llegado el caso de que tenga aplica
ción en los de Marina, á fin de conseguir en 
lo posible la homogeneidad administrativa 
á que debe aspirar todo Gobierno, y de 
evitar las frecuentes reclamaciones y graví
simos perjuicio' que se siguen á los aforados 
del aplazamiento de tan necesaria disposición. 

A pesar de no estar aun en observancia 
en los tribunales de Marina el Re d decreto 
de 8 de agosto de 1851, los afor.dos que go
zan de esta jurisdicción privilegiada vienen 
pagando el aumento del papel sellado en to
dos los documentos á que se refiere el capí
tulo II del eSj»resado decreto. En los recur
sos de apelación elevadas al tribunal supremo 
de Guerra y Marina tiene-i que c.sar el papel 
sellado de fuero ordinario, sin que lar libres 
por esto de satisfacer á los jueces y fiscales 
de los tribu lates inferiores, por manera quo 
pesan sobre ellos las disposiciones onerosa? 
del sistema anterior y de la nueva reforma, 
sin que hasta ahora les haya alcanzado nin
guno de sus beneficios. De aq-ií. Señora, las 
justas reclamaciones y la necesi lad de adop
tar una medida que ponga término á los gra
vísimos perjuicios que se les irrogan. 

La organización especial de los tribuna
les de Marina requería algunas reformas para 
establecer convenientemente las asignaciones 
ó suel los de los funcionarios respectivos en 
proporción al servicio que prestan y á los 
emolumentos qne ea el dia disfrutan. 

Con este objeto y para q-ie haya la uni
formidad y analogía posibles entre ios tribu
nales espresa los y los de Guerra q*ie depen
den de otro superior comua á aunas juris
dicciones, se conceden álos Audi lores y Fis
cales de Marina las mismas consideraciones, 
preeminencias, ventajas y derechos que á los 
de Guerra. 

Con respecto á los juzgados de las co
mandan -ias de los tercios navales y provin
cias marítimas, no era factible adoptar el 
mismo principio por la diversidad de atribu
ciones y categorías. Se han dividido por esto 
en juzgados de primera y segunda clase en 
atención á su importan *ia; al número de ne
gocios que en ellos se desp.chin; al de los 
aforados sometí los á su jurisdicción, y á los 
dere hos ó enrolóme itos q-ie t enen en la ac
tualidad. Diez ile dichos juzgid is pertenecen 
á la primera clase y veinticinco á la segunda. 

Los asesores del distrito se conservan 
como hasta aqui. El servicio que prestan es
tos funcionar ios es altamente recomendable 
y de manifiesta utilidad, pero no exige re
tribución inmediata, y por esta razón se les 
concede, por via de recompensa, el fuero de 
Marina con uso de uniforme y opción prefe
rente á servir las asesorías y fiscalías de se
gunda clase, como medio de optar á otros 
destinos de mayor categoría. 

Esta reforma, en cuya inmediata adop
ción está vivamente interesada la Marina es
pañola, no impone sacrificio alguno al Esta-



do, y lejos de gravar el presupuesto, habrá 
de producir en él un ingreso de conside
ración. 

El aumento que se hace en los soéklos 
ido los auditores, üseales y asesores de Ma
nta asciende únicamente á la suma do 
354,333 rs, vn. anéales, ojue pueden eonsi-
denû se confio un .gasto reproductivo para el 
Tesoro público, en Cuyas arcas habrá de in
gresar, por aumento del precio del pa¡ el se
llado desde que empiece á regir en los Tri
bunales de Marina el decreto de 8 de agosto 
de 1851, la suma de 1.818,000 rs. próxi
mamente, según el cálculo mínimo que se 
desprende de los datos reunidos en este Mi
nisterio. 

En atención á lo espuesto, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo el honor 
de someterá la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, 

Madrid 8 de abril de 1857.—Señora.— 
A L - R. P. de V. M.—Francisco de Ler
sundi. 

REAL D E C R E T O . 

En vista de lo espuesto por el Ministro 
de Marina, y conforme con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Articulo l.° Desde el dia 1,° del mes de 
mayo próximo empezará á regir en los tri
bunales de Marina el Real decreto de 8 de 
agosto é instrucción de 1..° de octubre de 
1851 y demás disposiciones posteriores rela
tivas al uso del papel sellado, siendo nulas y 
de ningún valor cuantas actuaciones se ve
rifiquen sin este requisito. 

Art, 2.° Desde el mismo dia cesarán los 
auditores, asesores y fiscales correspondien
tes á la jurisdicción de marina de percibir 
los honorarios, derechos y costas procesales 
que en la actualidad devengan, quedándoles 
por tanto prohibida toda clase de retribución 
ó emolumento que no sea la dotación señala
da por el Estado. 

Art. 3.° Sin perjuicio de las alteracio
nes fue puedan hacerse en la ley de presu
puestos, disfrutarán los espresados auditores, 
fiscales y asesores de los sueldos, derechos y 
consideraciones que se establecen en el pre
sente decreto. 

Art. 4,° El cuerpo jurídico militar ele la 
Ajmadase compondrá de 6 auditorest 10 
asesores de primera clase, 25 de segunda, 
120 de distrito, 0 fiscales de auditoría, 10 
de juzgados ó asesorías de primera clase, y 
25 de segunda, con aplicación á los destinos 
siguientes. 

Art. 5.° En cada uno de los juzgados de 
la Dirección general de la Armada, tres de
partamentos peninsulares y apostaderos de 
la Habana y Filipinas, habrá un auditor y 
un fiscal; debiendo relevarse los de la Haba
na y Filipinas á los cuatro y seis años res
pectivamente , por los de departamento á 
quienes corresponda ppr antigüedad, y las 
vacantes que estos dejaren serán ocupadas 
por los relevados. 

Art. 6.° Los 10 asesores de primera 
clase, con los fiscales correspondientes, ser
virán los juzgados de los tercios y provincias 
marítimas de Cádiz, Sevilla, Málaga, Ferrol, 
Santander, Vigo, Cartagena, Valencia, Bar
celona y Mallorca, y los 25 asesores y fisca
les de segunda clase los de las demás pro
vincias de España y Ultramar. 

Art. 7.° Para cada uno de los 120 dis
tritos en que están subdivididas las provin
cias marítimas de la Península, Islas adya
centes y Ultramar, se nombrará un Asesor, 
que se denominará de distrito, con el cual 
podrá consultar el encargado del mando, di
rección y gobierno de la gante de mar esta
blecida en su demarcac ión , según lo preve
nido en los artículos 28 y 55, titulo 1." de 
la ordenanza de matrículas. 

Art. 8.° Los Asesores de distrito serán 
nombrados por el Director general de la Ar
mada á propuesta de los Capitanes ó Co
man antes generales de departamentos ó 
apostaderos, y previos informes de los Co
mandantes de los tercios y provincias res
pectivas, pero dando cuenta de estos nom
bramientos al Gobierno y al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. 

Art. 9.° Para las Fiscalías de los juz
gados de provincia de segunda clase , me 
propondrá el Director general de la Armada, 
previos también los informes de los Capita
nes Generales de departamento ó Comandan

tes generales de apostadero donde ocurra la 
vacante, tres Asesores de distrito de la com
prensión de las de sus mandos. Para las ase
sorías de segunda clase y Fiscalías de pri
mer*, serán propuestos en ta propia forma 
dos Fiscales de segunda y un asesor de dis
trito, y pn/a Asesores de primera dase, dos 
de segunda y un Fiscal de primera , tenien
do en cuenta siempre, al hacerme dichas 
propuestas, la antigüedad y demás circuns
tancias de los consultados. 

Art. 10. Para las fiscalías de los depar
tamentos ó apostaderos me serán propuestos, 
en la forma establecida por el articulo ante
rior, los tres asesores de primera clase que se 
consideren mas dignos, habida cuenta de su 
antigüedad , servicios y circunstancias. La 
fiscalía de la Dirección generai se proveerá 
en uno de los fiscales de departamento ó apos
tadero á propuesta del Director general. 

Art. 11. Las auditorías de los departa
mentos se conferirán á los fiscales de los 
mismos y de los apostaderos, á propuesta 
en terna del Diré tor general de la Arma ia. 
Cuando vaque la auditoria de la Dirección 
general se proveerá en la misma forma en 
uno de los auditores de los departamentos ó 
apostaderos. 

Ait. 12. Cuando resulte alguna vacante 
en las plazas de Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, cuya provisión 
corresponda á este último ramo, se me pro
pondrá para ella al auditor de la Dirección 
general ó de lo > departa meatos y apostaderos, 
siempre que el primero cuente cuatro años 
al menos de servicio en dicho destino y ocho 
los segundos , y que reúnan ademas los re
quisitos necesarios para ser Ministros del 
Tribunal Supremo de Justicia, según se prac
tica por el Ministerio de la Guerra. 

Art, 1.3. Serán considerados como de 
entrada en la carrera jurídico militar de la 
Armada los cargos de asesores de los distri
tos , los cuales, en recompensa del servicio 
que prestan, disfrutarán, mientras lo desem
peñen , del fuero de Marina, asi como todos 
los empleados de los tribunales de la Arma
da, y tendrán ademas opción preferente á 
servir las fiscalías y asesorías de segunda 
clase. 

Art. 14. En compensación á las costas 
y derechos que en el dia están percibien 1o 
y que por este decreto se suprimen, los fis
cales de asesoría de segunda clase gozarán 
del sueldo anual de 4,500 reales; los de pri
mera el de 0,000; los asesores de segunda 
el de 7,000, y los de primera el de 9,00»>, 
con mas una gratificación anual de 5,000 
reales para gastos de residencia á los aseso
res de Cádiz, Sevilla, Barcelona y Coruña. 
Estos funcionarios no disfrutarán otros de
rechos pasivos que los que les correspondan 
por jubilación. 

Art. 15. Los auditores y fiscales que 
de hoy en adelante sirvan los juzgados de 
los departamentos y apostaderos tendrán los 
mismos sueldos, ventajas, categoría, dere
chos activos y pasivos, honores y tramiento 
que los auditores y fiscales de las capitanías 
generales del fuero de guerra. 

El auditor y fiscal del juzgado de la Di
rección general de la Armada disfrutarán los 
mismos sueldos, derechos y consideraciones 
que el auditor y fiscal de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. Los funcionarios de 
estas clases que á solicitud suya obtengan la 
separación de sus respectivos deslinos, no 
disfrutarán mas derechos pasivos que los que 
les correspondan por jubilación , si esta les 
fue-e concedida por reunir los años de ser
vicio y demás circunstancias que al efecto se 
requieren. 

Art. 16. Para que puedan con justicia y 
rigor aplicarse las ventajas y ascensos de que 
se ha hecho mérito en los articulos anterio
res, la Dirección general de la Armada lle
vará los escalafones de antigüedad por cla
ses con la corresjiondiente anotación de ser
vicios y méritos, incluyendo en ellos, por 
adición , los cesantes que como tales cobivo 
sueldo por el Kstado, con el fin de que pue
dan optar á una de cada tres vacantes que 
ocurran en sus respectivas clases. 

Art. 17. No serán propuestos eo ade
lante para auditores de los departamentos de 
Marina los naturales de la jurisdicción del 
mismo, á no ser que hayan nacido en ella 
accidentalmente, ni los casados con natural 
del propio territorio. El auditor ó asesor y el 
fiscal del mismo juzgado no podrán ser pa

rientes dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad, y del segundo de afinidad. 

Art. 18. Queda abolida la concesión e> 
honores do empleo que oo se ejerza en ia 
carrera juridico-militar de fe ywiada. 

Art. 19. El .Ministro |e Marina queda 
encargado de la ejecuciea del prestíate de
creto. 

Dado en Palacio á 8 e> Abrí de fp57.-=-
Está rubricado de la Real mano —El minis 
tro de Marina, Francisco de Lersundi. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. cursó á este minis
terio el 25 de marzo último, promovida por 
el Comandante graduado, capitán que fué 
del tercer batallón del regimiento infantería 
Iberia, núm. 50, D. Manuel de Julián y Fer
nandez, dado de baja en el ejército en virtud 
de Real orden de 18 de febrero próximo pa
sado, se ha dignado concederle reiief y abo
no de los sueldos de que se baila en descu
bierto, puesto que justifica que por hallarse 
enfermo no pudo incorporarse á' su cuerpo, 
lo cual verificará inmediatamente á fin de 
que se encuentre presente en el mismo para 
la próxima revista de inspección. 

Finalmente, es la voluntad de S. M. se 
publique en ia orden general del ejército la 
rehabilitación del interesado en el empleo que 
anteriormente disfrutaba, del mismo modo 
que se efectuó con su baja. 

De Real orden lo digo á V. E: para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E. muchos años Madrid, 4 de 
abril de 1857.—Constancia.—Sr. director 
general de infantería. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de la Cornña y el juez de primera ins
tancia de Puentedeume, de los cuales re
sulta : 

Que en 27 de jnnio del año próximo pa
sado acudió doña Andrea Garcia Rivera, viu
da de D. Antonio Brage, ante el Juez espre
sado, como dueña de un monte sito en el 
punto denominado la Ser taña, término de la 
parroquia deLarage, esponiendo que hacia 
cinco ó seis dias que D.Juan Ignacio l.ei-
zaga, Domingo fiastarachea, Antonio Igle
sias y otros, entraban en el referido monte 
destrozando la leña y cuanto encontraban al 
paso, penetrando en una cantera que hay en 
el mismo, la cual tenían abierta, sacando de 
ella y del monte la piedra y útiles que que
rían, hechos de que se querellaba criminal
mente, aun en el caso de que se hubiesen 
ejecutado, como se decia , para atender á 
obras de la carretera que desde Belanzos va 
al Ferrol, porque no se habian guardado las 
formalidades que debieran en todo caso ha
ber precedidoá los ataques que sufría su pro
piedad . formalidades que el empresario de 
aquel trozo de carretera no desconocía, por 
cuanto en otra ocasión contrató previamente 
con los dueños un poco de piedra que estra
jo de igual sitio y con tal objeto; concluyen
do la querelia por ofrecer información de los 
hechos y pedir el* arresto de los individuos 
que designaba, y solicitar que desde luego 
se les previniese quo se abstuvieran de en
trometerse en la finca hasta la terminación 
del juicio: 

Que el juez, por nulo del dia siguiente, 
mandó recibir la información y accedió á lo 
solicitado en el otrosí, siendo notificados en 
el mismo dia Leí zaga, Bastarachea é Iglesias, 
quienes manifestaron suspender todo acto en 
el terreno de dona \ndrca Garcia Rivera, sin 
[xi junio del derecho de la empresa do la car
retera provincial del Ferrol; y que recibida 
la información testifical y comunicada á la 
querellante para que espusiose lo que tuvie
ra por conveniente , se dio traslado al pro
motor fiscal el dia 7: 

Que entre tanto el contratista ofició al 
Gobernador de la provincia en 1." del citado 
julio, diciendo que, con motivo de haber si
do necesario abrir una cantera de i déjate es-
traer piedra f ara el ¿irme de ftn troja 4e la 
Garrotera esaresaJle, je*nvfl**a 9 a> abril 
del aao anterior (ron jas ¿Maños o> fe que 
existfe en los tersemos 4e garage, ea fe es-
iracoion de fe que era precisa en fe estension 
dos ferrados de tierra, por la que satisfizo á 
D. José Maria Brage 200 rs. en que se ajustó 
con el capalaz encargado de la dirección del 
trozo ; y que siendo ahora necesario estraer 
mas cantidad con igual fin, el referido Bra
ge, presentando á su madre como dueña del 
terreno , pretendía que se le pagase á tanto 
por carro, como si la esplotacion fuese suya, 
desentendiéndose de que el rompimiento de 
la cantera fué por cpenla del contratista, 
negándose á la tasación de peritos, y llevan
do una querella al juez de primera instancia, 
cuando la cuestión debía considerarse admi
nistrativa , y no podia consentirse la parali
zación de las obras: 

Que el Gobernador, en su consecuencia, 
y en vista de los actos oficiales y otros ante
cedentes que obraban en su secretaria sobro 
la estraccion y abono de piedra de la cante
ra espresada, se dirigió al juez en 8 del mis
mo julio del año próximo pasado, rogándole 
que se sirviese alzar la suspensión de las 
obras , inhibiéndose del conocimiento del 
asunto; y que habiéndose declarado compe
tente el juez, é insistido el Gobernador, pre
vio segundo informe del Consejo provincial, 
resultó esta contienda: 

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto de la 
ley de 2 de abril de 1845, en que se dispo
ne que los Consejos provinciales actuarán 
como tribunales en los asuntos administrati
vos, y bajo tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las cuestio
nes relativas ai resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución de las 
obras públicas: 

Vista mi Real orden de 19 de setiembre 
del año citado, en que se establece: Prime
ro. Que ningún camino ni obra pública en 
curso de ejecución se detenga ni paralice por 
las oposiciones que, bajo cualquiera forma, 
puedan intentarse con motivo de los daños y 
perjuicios que al ejecntar ias mismas obras 
se ocasionen por la ocupación de terrenos, 
escavaciones hechas en los mismos, estrac
cion, acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamente 
sujetas, bajo la debida indemnización, las 
propiedades contiguas á las obras públicas. 
Segundo. Que ias indemnizaciones y re
sarcimientos de daños y perjuicios, oca
sionados por la ejecución de esta clase de 
obras, solo podrán solicitarse ante el Jefe 
político, hoy Gobernador , respectivo, el 
que dispondrá que tenga cumplido efecto 
a la mayor brevedad posible, habiendo con
formidad entre el reclamante y la parte que 
deba resarcir el daño, y procurando avenir
los cuando mediare alguna diferencia; y ter
cero. Que si j>or no haber conformidad entre 
las partes, se hiciesen tales asuntos con
tenciosos, se decidan por el cons'jo pro
vincial, según se dispone en el párrafo cuar
to, art. 8.° de la ley de 2 de abril citada, 
con inhibición de cualesquiera otras autori
dades judiciales ó administrativas: 

Vista la instrucción para promover y eje
cutar las obras públicas de 10 do octubre del 
mismo año, en que se reproducen las dispo
siciones de mi Real orden preinserta: 

Vistos los artículos 1.° y 4.° de mi Real 
decreto de 25 de setiembre de 1846, que de
terminan que en virtud de las disposiciones 
contenidas en la ley de 2 de abril é instruc
ción de 10 de octubre de 1845. que se aca
ban do citar, se considerará privativo de los 
consejos provinciales el cooociiiuento de los 
negocios de naturaleza civil correspondientes 
á la administración do los ramos de Correos, 
Caminos, Canales y Puertos, cuando, según 
sus instrucciones respectivas, hayan de pasar 
do lo clase de gubernativos á la de contencio
sos, con inclusión do los casos do aspropia-
cion íor /o a por causa do obras públ icas; y 
quo en la parte criminal do la jurisdicción 
peculiar do dichos ramos, so distinguirá lo 
puramente correccional do lo penal propia
mente dicho, cometiendo á los tribunales or
dinarios ó especiales los delitos ó infracciones 
do las reglas y ordenanzas aihuinistralivas á 
que oslé inalada pena corporal: 
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Visto el art. 5.* ote ia 4ey de minería do 
11 de abril de 1349, según el eual las pro
ducciones minerales de naturaleza terrosa, 
como las piedras silíceas ó las de construc
ción, continuarán siendo de aprovechamien
to común ó propio, según los terrenos en que 
se encuentren; y no se permitirá la esplota
cion de estas sustancias en terrenos ajenos sin 
consentimiento del dueño, pudiendo conce
derse autorización para las construcciones de 
interés público, previo espediente instruido 
por el jefe politico, con las formalidades y 
trámilesque se determina: 

Yisto el art. 17 del reglamento para la 
ejecución de esta ley de 51 de julio del mis
mo año , que declara que las referidas pro
ducciones minerales de naturaleza terrosa no 
están comprendidas en el ramo de minería: 

Yisto el art. 18 del reglamento citado, 
que establece quo cuando sea necesaria la 
autorización para esplotar estas producciones 
en terreno ajeno, y sin consentimiento de su 
dueño , el Jefe del ramo de administración 
pública, ó el particular que necesiten las 
sustancias , acudirán el primero de oficio y 
por escrito , el segundo al Gefe político , y 
e?ÍQ remitirá copia de la comunicación ó es
posicion al dueño del terreno por conducto 
del alcalde del pueblo donde resida, conce
diéndole el término de ocho á quince dias, 
para que usando del derecho que le conser
va el art. 5.° de la ley, manifieste si quiere 
ó no hacer la esplotacion por su cuenta, ó si 
tiene que alegar alguna cosa de oposición; y 
el alcalde , inmediatamente que reciba dicha 
copia, la hará entregar al dueño del terreno 
con notificación administrativa , y devolverá 
en seguida al Gefe político su oficio de remi
sión diligenciado , espresando luego el mis
mo artículo los trámites sucesivos que han 
de seguirse si el dueño de un terreno no qui
siere hacer ,1a esplotacion por suenta. 

Visto el art. 19, que previene que en tal 
caso , concedida que sea la autorización por 
el Gobierno, y antes de dar principio á la es
plotacion , con arreglo á lo que establece el 
art. 5.° de la ley, ha de indemnizarse al due
ño del terreno del valor 4e este; y, ó de una 
quinta parte mas , ó de los perjuicios que se 
le ocasionen, según elija , á consecuencia de 
notificación administrativa , que al efecto se 
le intimirá, haciendo constar esta diligencia 
en el espediente, con la circunstancia de que 
la tasación del valor ,del tenreno y de los per
juicios que se ocasionen al -dueño, cuando no 
baya avenimiento , corresponde á los tribu
nales civiles, en cuyo caso les pasará el Gefe 
politico las actuaciones para que procedan á 
verificarlo con arreglo á los trámites que es
tablece la ley de 17 de julio de 1856: 

Vistos los artículos 7.° y 8.° de esta ley, 
en que se determina la intervención que cor
responde á la autoridad judicial, una vez de
clarada la necesidad de ocupar el todo ó par
te de una propiedad, y á Jaita de avenencia 
de los interesados para el justiprecio del va
lor de ella, y de los daños y perjuicios que 
pueda causar á su dueño la espropiacion: 

Yisto el art. 20 del reglamento de 27 de 
julio de 1855 para la ejqcucion.de la misma 
ley, que prescribe que siempre que sea posi
ble la tasación de los materiales ;necerario5 
en la construcción de las obras públicas pre
cederá á su aprovechamiento, y los dueños 
serán indemnizados antes.de.ocupar su pro
piedad: 

Visto el art. 21,del propio .reglamento, 
que determina que todas las tasaciones que 
sea preciso hacer por ocupación temporal de 
las fincas, ó por el aprovechamiento de ma
teriales , se verificarán por peritos y en la 
forma prescrita en sus artículos 5.°, 0.°, 7.°, 
8.* y 11, en los cuales se tiene presente lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley correspon
diente, y que si por cualquier motivo no fue
se posible la tasación previa, entonces se no
tificará al propietario para quo haga las re
clamaciones que tenga por oportunas dentro 
del término do -10 dias, pasados los cuales 
sin haberlas hecho, so procederá á la ocupa
ción de la propiedad ó materiales quo las 
obias necesiten: 

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo, 
que prescriben que si la tasación de las fin
cas sujetas á espropiacion contienen faltas 
contrarias alas disposiciones vigentes, y que 
minoren el valor que los dueños atribuyan á 
su propiedad, y en los casos en qne con la 
ocupación temporal de terrenos y aprovecha

miento de materiales, se perjudique en ellos 
ó en su estimación á los interesados, proce
de reclamar por la via gubernativa hasta la 
decisión de mi Gobierno, y contra este enta
blar la corrrespondiente demanda por la vía 
contencioso-administrativa: 

Vista mi lleal Orden de 0 de marzo de 
1854, por la cual habiendo manifestado el 
contratista de las obras de la carretera de 
Hivadesella á Castilla las dificultades que cs-
perimentaba para proveerse de J03 materia
les que necesitaba de la calidad y dentro de 
las distancias que le estaban asignadas, á 
causa del exorbitante precio que le pedían 
los que se decían sus propietarios, se resol
vió come mas beneficioso á los intereses del 
Estado, que en este caso y todos los de igual 
clase que sobrevinieran se resolviesen apli
cándoles los artículos de la ley citada de 11 
de abril de 1849, que tienen por objeto fa
cilitar la ejecución de las obras públicas: 

Visto el párrafo l .° , artículo 5 o de mi 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe suscitar competencia en juicios cri
minales á no ser quu el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar : 

Considerando: 1.° Que las disposi
ciones preinsertas, teniendo por principal 
objeto facilitar la ejecución de las obras pú
blicas , han reconocido la necesidad de im
poner en determinadas circunstancias algu
nos sacrificios á la propiedad privada, en 
nombre del interés general y previos ciertos 
trámites: 

2.° Que constan lo, como consta ea el es
pediente formado por et Gobernador de la 
provincia de la Coruña, que desde marzo 
de 1854 se han dado resoluciones por la 
autoridad administrativa y desde una fe
cha anterior se han practicado por la mis
ma diligencias para el abono de materiales 
estraidps de la cantera de que se trata, y 
que han mediado por otra parte convenios 
entre sus dueños y el contratista de la carre
tera del Ferrol, y ha sido este quien verificó 
por su cuenta el rompimiento de la cantera, 
no puede decirse queja uUimaestraccion.de 
materiales de que se querellaba doña Andrea 
(pareja Rivera constituya, en el caso presen
te, un acto aislado de naturaleza puramente 
privada, sujeta desde luego ai derecho común 
y al conocimiento de la autoridad judicial, 
atendido, no solo el carácter que dan al he
cho \ds circunstancias espresadas, s,ino lo 
que u'e una manera especial determinan la 
ley de 2 de abril, mi Real orden de J 9 de 
setiembre y la instrucción de 10 de octubre 
de 1845, mi Real decreto de 25 de setiem
bre de 18,'t», y los artículos 17, 18 y 19 
del Reglamento de 51 de julio de 1840, 
y 20, 21, 26 y 27 del de 26 .de julio 
de 1 §q5, que en su respectivo ¡lugar se han 
citado. 

5.° .Que la consecuencia precisa de dar 
á la jurisdicción ordinaria conocimiento del 
negocio en su actual estado, seria someter á 
la misma, contra el espíritu y la letra de las 
mencionadas disposiciones, la decisión de si 
habia de suspenderse ó no la esplotacion de 
la cantera, y residenciar los actos de la Ad
ministración provincial en un espediente gu
bernativo incoado años hace; y quo por la 
materia sobre que versa no permite la menor 
intervención á la autoridad judicial, á no ser 
en el caso que determina el art. 19 que va 
referido del reglamento de 51 de julio de 
1849, ó cuando se,declaraba que habia mé
ritos para la residencia de los actos indica
dos, previa reclamación en la via gubernati
va que establece el art. 27, también prein
serto, del otro reglamento de 27 dejulio.de 
1855. 

4.° Que por lo tanto la interesada ha 
debido recurrir al Gobernador de la provin
cia, quien, en vista de los trámites del espe
diente instruido sobre la esplotacion de la 
cantera, del grado y circunstancias de la ne
cesidad pública á que responde y de los ac
cidentes del caso, ó arrostraría la responsa
bilidad del hecho que se denuncia, ó lo suje
taría á juicio contencioso-administrativo . si 
habia lugar á él, con arreglo á mi Real de
creto de 25 de octubre do 1846, ó lo some

tería al procedimiento judicial que se re
clama. 

5.° Que si con la resolución del Gober
nador no se conformaba la interesada, aun 
le quedaba el recurso de acudir á mi Gobier
no en la via y forma que establece el regla
mento de 27 de julio de 1855; pero que no 
ha podido dirigirse desde luego á la jurisdic-
cijn ordinaria con un negocio que, en el ca
so presente, envuelve una cuestión previa de 
las comprendidas en la segunda parte del 
párrafo primero, art. 5.° de mi Real decreto 
de 4 de junio de 1847. 

Oido mi Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Adminis-
tracion. 

liado en Palacio á 25 de marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

J)e Real orden lo digo á V. S., con de
volución del espediente á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 27 de marzo de 1837.—Nocedal.— 
Sr.» Gobernador de la provincia de la Coruña. 

Remitido á informe del Consejo Real el 
espedente de autorización para procesar á 
D. Teodoro Rodriguez Monroy , director del 
establecimiento de dementes de Valladolid, 
por haber da lo de alta á uno sin permiso 
competente, ha consultado lo que sigue: 

«Kl Consejo ha examinado el espediente 
en que el juez de primera instancia de Valla
dolid pide autorización para procesar á don 
Teodoro Rodriguez Monroy, director del es-
blecimiento de dementes de dicha capital: 

Resulta que en causa seguida en el juz
gado de yillalba contra Domingo Martinez, 
por haber asesinado á Felipe Codesal, se re
conoció que aquel estaba demente, se sobre
seyó la causa y se le m indo recluir en el hos
pital de locos de Valladolid, con la precisa 
circunstancia de que no pudiese salir del es
tablecimiento sin autorización del tribunal 
competente: 

En 12 d3 noviembre de 1855 el Director 
del establecimiento hizo presente al Gober
nador haber dirigido varias comunicaciones 
al regente de la Audiencia .de la Coruña y 
Gobernador de Lugo, .diciéndoles que el re
cluso Domingo .Martínez se hallaba curado, 
conforme á las declaraciones del profesor de 
medicina del establecimiento, y que se le au
torizase , á fin de que se le pudiera dar el 
alta; que no habiendo tenido contestación á 
dichas comunicaciones, acudió al Gobernador 
para que se le autorizara para dar el alta 
prevenida por el facultativo, en interés de la 
salud del recluso y en beneficio del estable
cimiento: 

El Gobernador concedió dicha autoriza
ción en 14 de noviembre , dándose aviso de 
ello al Gobernador de Lugo : 

Habiendo llegado el demente al pueblo 
de su residencia, el alcalde practicó varias 
diligencias, entre ellas un reconocimiento de 
Martinez por el subdelegado de medicina del 
partido y el médico del pueblo, quienes di
jeron que, aun cuando contestaba acorde á 
las preguntas que se le hacían, notaban que 
estaba faltp de memoria ; que tenia cierta 
viveza en la vista y señales de que aun no se 
podia creer se hallaba completamente resta
blecido, por cuya razón no se atrevían á 
asegurar se hallaba cuerdo ó demente, pero 
que en todo caso se le debia vigilar con pre
caución por algún tiempo: 

La Audiencia de la Coruña, con conoci
miento del hecho, mandó que el Juez de V i 
llalva dispusiera la traslación do Martinez al 
hospital de Valladolid, conforme anterior
mente estaba dispuesto, teniendo ingreso en 
dicho establecimiento en 15 de abril do 1856. 
La misma Audiencia, por conducto de su l ie-
gente, acudió al Ministerio del digno cargo 
de Y. E . con esposicion de los hechos, para 
que se adoptase la disposición conveniente, y 
por Real orden do 25 de julio de 1856 so 
mandó pasar todas las diligencias y antece
dentes á la Audiencia de Valladolid. Este su
perior Tribunal pasó á su vez todo al Juez de 
primera instancia de la misma ciudad para 
que procediera con arreglo á derecho: 

Tomóse declaración á D. Teodoro Ro
dríguez Monroy, quien dijo que en 22 de 
abril le pasó el médico del hospital una lista 
de 15 pobres dementes que podían ser dados 
de alta, entre los cuales se contaba Domingo 

Mcrtinez; (fie siendo este demonte penado, 
creyó conveniente dirigirse at regente de la 
audiencia de la Coruña , pidiéndole instruc
ciones, pasando tres meses sin tener contes
tación; que en vista de esto se dirigió recien
temente al Gobernador de Lugo, sin que tu
viese respuesta á su contestación; que en su 
vista se dirigió al Gobernador de la provin
cia, pidiéndole autorización para dar de alta 
al demente , cuya autorización le fué con
cedida : 

El promotor fiscal dijo, qne la autoriza
ción da !a por el Gobernador al Director del 
establecimiento no le exime de responsabili
dad, pues sabiendo que nadie podia acordar 
su salida mas que el tribunal que le habla 
sentenciado á reclusión, no debió proparsar-
se á darle salida sin orden del tribunal. Pro
puso, en su consecuencia, qué se pidiese al 
Gobernador autorización para proceder, que 
fué pedida en 1 'i de octubre y negada en 29 
de noviembre, oido el Consejo provincial, 
fundado en que el mencionado Director habia 
obrado en virtud de autorización de su Jefo 
superior inmediato, y en qua cualquiera omi
sión habia desaparecido desde que el recluso 
volvió á entrar en poder de la autoridad ju 
dicial. 

Vistos el art. 8.° del Código penal, pár
rafo primero, según el cual, cuando el loco 
ó demente hubiere cometido un hecho cali
ficado de delito grave debe ser destinado á 
los hospita'es de enfermos de su clase, del 
cual no podrá salir sin previa autorización 
del tribunal competente, y 12, según el 
cual está exento de responsabilidad crimi
nal ol que obra en virtud de obediencia de
bida: 

Considerando que el Director de la casa 
de dementes de Valladolid no obró en virtud 
d3 disposición pro¡»ia dando alta á Domngo 
Martinez, sino que obró en virtud de auto
rización de superior gerárqnico inmediato, 
como encargado de la suprema dirección de 
los establecimientos de Beneficencia, después 
de haber pedido reiteradas instrucciones á 
la audiencia territorial de la Coruña y * l Go
bernador de Lugo, cuyas instrucciones no 
recibió: 

El Consejo opina pudiera V. E . servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
dada por el Gobernador de Valladolid.» 

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(Q. D. G\) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden lo 
comunico á V S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. — Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de abril do 
1837. —Nocedal.— Si\ Gobernador de la 
provincia de Valladolid. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

CONTRIBUCION TERRÍTORIAL. 

¡Circular. 

No corriendo á cargo de los Ayunta
mientos la recaudación de la contribución 
territorial de esta provincia, he acordado, de 
conformidad con ía Administración principal 
de Hacienda pública, que la lista de los re
partimientos que §e exige por la prevención 
(11 . a de mi circular de 27 del mes próximo 
pasado, inserta en el Roletin oficial de .51 
del misino, se estienda en papel de oficio en 
lugar de el del sello 4.° que por ella ordena. 

Lo que me apresuro á poner en conoci
miento dejos Sres. Alcaldes para su obser
vancia y economizar un gasto que hoy puede 
evitárseles. 

Madrid 7 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Negociado 12.— Montes. — Circular. 

En el número 970 del Roletin oficial de 
la provincia, correspondiente al dia 11 de 
febrero último, se insertó la Real orden cir
cular espedida por el Ministerio de Fomento, 
relativa á la guardia rural y su organización 
con arreglo al Real decreto de 8 de noviem
bre de 1849. 

Al insei tarta en el citado número del Bo
letín oficial, para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, he tenido por 
conveniente advertirles lo que sigue: 
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«La que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia, para que en 
el improrogable término de ocho dias me 
manifiesten, con la mayor claridad y preci
sión los Sres. Alcaldes, cuál es el estado, 
número y personal de la guardería en sus 
respectivos distritos municipales, su equipo 
y medios económicos para su sostenimiento. 
A fin de hacerlo con el mejor orden y exac
titud , se arreglarán al interrogatorio de la 
preinserta Real orden, contestando sucesiva
mente á todas y cada una de las preguntas 
que contiene, en períodos á parte y numera
dos.—Me prometo del celo de los Sres. A l 
caldes por el mejor servicio, que cumplimen
tarán este con toda preferencia; bajo el su
puesto de que es del mayor interés para el 
pais la perfecta organización de un buen 
cuerpo de guardería.» 

Como á pesar del considerable tiempo 
trascurrido, no hayan cumplimentado varios 
Sres. Alcaldes este importante servicio, es
pero se apresurarán á hace/do sin dar lugar 
á nuevo recuerdo; porque de lo contrario me 
veré en la sensible precisión de adoptar otros 
medios para que lo verifiquen , exigiendo 
igual responsabilidad á los secretarios de los 
Ayuntamientos morosos. 

Madrid 6 de abril de 1857. —Carlos 
Marfori. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

Debiendo subastarse en pública licitación 
el suministro de ladrillo de las clases de tos
co recocho marco común, tosco recocho 
marco especial, y lino de marco especial, 
necesario en la obra de la nueva casa de 
Moneda y efectos timbrados, esta Superinten
dencia ha señalado para que tenga efecto el 
dia 8 del próximo mes de abril de once á 
doce la primera clase, de doce á una la se
gunda, y de una á dos la tercera, bajo los 
pliegos de condiciones qne se hallan de ma
nifiesto en la contaduria de esta casa Nacio
nal de Moneda. 

La subasta se celebrará en el despacho 
de esta Superintendencia en los términos 
prevenidospor el Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de se
tiembre del mismo año. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados formados con estricta sujeción 
al modelo que á continuación se estampa, de
biendo acompañar á ellos el recibo de haber 
entregado en la tesorería de la misma casa la 
cantidad de 5,000 rs. por cada una de las 
dos primeras clases, y ocho mil por la terce
ra, que será devuelta, terminada la subasta 
á los licitadores, escepto á aquel en quien 
quede adjudicado el remate. 

El dia de la subasta á las horas desig
nadas, y en presencia de los licitadores, se 
abrirán los pliegos presentados, adjudicán
dose el remate á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa. Este no causará 
efecto por parte de la Administración hasta 
que recaiga la aprobación de la superioridad. 

Si la proposición mas ventajosa estubiése 
reproducida en dos ó mas pliegos se abrirá 
en el acto una nueva licitación entre los que 
hubieren presentado aquellos, la que será 
reducida á hacer por escrito una nueva pro
posición que no podrá esceder de la que mo
tiva el empate, quedando rematado á favor 
del que la hiciese mas beneficiosa. Si volvie
se á resultar empate se anuncíala nueva su
basta para otro dia. 

Una vez comenzado el acto del remate y 
abierto el primer pliego, no se admitirá nin
guno nuevo, ni se podrá tampoco retirar nin
guno de los presentados, ni hacer rectifica
ción alguna que altere las cifras que en ellos 
se hubiesen estampado. 

Los gastos del remate y copias de escri
turas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de marzo de 1857. - Luis de 
la Escosura. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
que vive calle de enterado 
del pliego de condiciones bajo el cual se saca 
á subasta el suministro de (tantos 
mil ladrillos de tal clase) p a r a la obra de la 
nueva casa de Moneda y efectos timbrados, 
conforme con ellas, me obligo á .suministrar

los según las muestras presentadas con la 
marca y marco señalado á 
(en letra el precio)... rs. el ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PR1M.VIIIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

En conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 29 del Real decreto de 25 de 
setiembre de 1847 deben proveerse por opo
sición los magisterios de primeras letras de 
los pueblos de esta provincia qne á continua
ción se espresan: en su consecuencia esta cor
poración lia acordado se haga saber al pú
blico á linde que los aspirantes presenten sus 
solicitudes con los documentos y anticipa
ción que previene el art. 21 del citado Real 
decreto hasta el 4 de mayo inmediato, en la 
secretaria de la misma que se halla estacble-
cida el la calle de Luzon núm. 6, cuarto 
principal en el concepto que los ejercicios se 
verificarán con arreglo á los programas pu
blicados con Real orden de 5 de febrero de 
1835 y serán los designados para escuelas 
elementales tanto de niños como de niñas. 

Madrid 2 de abril de 1837.—El Presi-
den'e, Carlos Marfori.—Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

Escudas de niños. 

San Lorenzo. Su dotación, 12 rs. diarios 
y casa. 

Cercedilla Su dotación, 5,550 rs. anua
les , casa y seis carros de leña muerta. 

Valdemoro. Su dotación, 5,500 rs. anua
les y casa. 

Barajas. Su dotación, 5,500 rs. anuales, 
500 para casa y retribuciones de los niños. 

Escuelas de ninas. 

Colmenar de Oreja. Su dotación, 2.067 
reales anuales, 40¡) para casa y retribu
ciones. 

Estremera. Su dotación, 2,200 reales 
anuales, casa y atribuciones. 

Ayuntamientos. 

El ayuntamiento de la villa del Hoyo de 
Manzanares, autorizado competentemente 
por el Excmo. >r. Gobernador de la provin
cia en orden de 24 de marzo último , ha 
acordado proceder, bajo la presidencia del 
alcalde D. Vicente Blasco, al arriendo en pú
blica subasta de los pastos y yerbas de las 
catorce heredades arrendables que pertene
cen á sus propios; y para los remates de once 
de ellas, con sujeción al reglamento vigente, 
«eñalar los dias 19 y 26 del corriente, desde 
las diez á la una, en las casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones formado por la 
corporación, que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta ; pero respecto á las cer
cas tituladas Viñas, Gargantilla y Matamo-
renillo, tendrá lugar la subasta , mediante á 
contener monte , el domingo 10 de mayo 
próximo, á las horas y sitio designados an
teriormente , bajo las prescripciones de or
denanza y pliego de con liciones formado por 
los empleados del ramo , que se halla ya al 
público en la secretaría de ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para concurrencia de 
licitadores. 

El repartimiento de la contribución ter
ritorial de la villa del Hoyo de Manzanares 
formado para el presente año , se halla es
puesto al público en la secretaría de ayunta
miento por término de cuatro días , que de
berán contarse desde el que aparezca este 
anuncio en el Boletin oficial, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y reclamar 
de agravios, según instrucción, en el espre
sado plazo, en la inteligencia que pasado sin 
verificarlo no se les oirá, parándoles el per
juicio consiguiente. 

zo señalado desde la publicación del presen
te en el Boletin oficial. 

Sirviéndose los señores alcaldes de los 
pueblos de Serranillos, Torrejon de Velasco 
y el Alamo, dar publicidad al presente anun
cio para conocimiento de los contribuyentes 
de dicha villa. 

En la secretaría de ayuntamiento de Qui-
jorna y su agregado Perales de Milla, se ha
lla concluso el reparto de contribución terri
torial que ha de regir en el presente año de 
1857, y por consiguiente de manifiesto por 
espacio de cuatro dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial, 
para oir de agravios, advirtiendo que tras
curridos que sean sin haberlo verificado las 
pei-sonas á quienes compete, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Autorizada por la superioridad la venta 
á la esclusiva de la carne que se consume en 
el Real sitio de Aranjuez y su término muni
cipal en lo que resta del presente año, el 
ayuntamiento ha señalado para celebrar los 
dos remates de que constará la subasta, los 
dias 15 y 19 del corriente á las horas de 
doce de la mañana á dos de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaria de la municipalidad. 

El repartimiento de territorial de la villa 
de Leganés para el presente año, se halla 
concluido, y estará de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento desde el 8 al 15 
del actual, para que los contribuyentes pue
dan enterarse de las cuotas que les ha cor
respondido. 

Se halla vacante la plaza de cirujano t i
tular de Horcajo y sus anejos; su dotación 
consiste en 90 fanegas de centeno y 68 fa
negas de trigo tranquillón, cinco arrobas de 
lino escabezado y i 50 arrobas de patatas y 
casa: los aspirantes dirigirán las solicitudes 
al alcalde constitucional del mismo hasta el 
dia 50 del corriente. 

Con autorización superior , se arriendan 
en pública subasta, para desde el dia 27 del 
presente mes hasta fin de febrero de 18o8, 
los pastos de la Ladera y Lian i líos, pertene
cientes á los propios del Real sitio de San 
Lorenzo, bajo el tipo de 2,386 rs. y 80 cén
timos , y para disfrutarlos con cualquiera 
clase de ganados, siendo sus dos remates los 
dias 19 y 2o del corriente mes de abril, des
de las once y media de la mañana, en la sala 
consistorial de dicho Real sitio. 

Por acuerdo del ayuntamiento de Dagan
zo de Arriba, se saca á pública subasta el ar
riendo de la casa carnicería de estos propios, 
cuyos dos remates tendrán lugar los dias 
12 y 16 del corriente mes, á las once de sus 
mañanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

El Ayuntamiento de Torrelodones ha 
acordado subastar nuevamente los derechos 
de consumo respectivos al resto del año ac
tual , y no habiendo habido licitadores á las 
subastas intentadas anteriormente, ha hecho 
al cupo una considerable rebaja. Al propio 
tiempo y en unión con dichos derechos se 
verificará la del recargo autorizado sobre 
aquellos fiara cubrir atenciones municipales; 
y p a r a sus dos remates ha señalado los dias 
12 y 19 del corriente en su sala capitular, 
bajo el oportuno pliego de condiciones. 

Lo que se p o n e en conocimiento del pú
blico llamando licitadores. 

Se halla terminado y espnesto al público 
por término de cuatro dias en la secretaría 
del Ayuntamiento de la villa de Balresel re
partimiento de la contribución territorial 
correspondiente al presente año, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse de sus 
cupos y reclamar de agravios dentro del pla-

ALCALDIA COR REGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 

I del mercado de granos y nota de precios de 
I artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

I Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1,855 fanegas de trigo. 
260 arrobas de harina de id. 

1,900 libras de pan cocido. 
5,852 arrobas de carbón. 

vacas que componen 
libras de peso. 

71 carneros que hacen 1,924 l i 
bias. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de á rs. vn. 
Algarrobas, de á rs. vn. 

Tr igo vendido. P rec ios 
Fanegas. 

24. 
90. 

100.. 

85 
85 
87 

214 
Quedan por vender sobre fanegas. 

Precios de artículos at mayor y por menor 
en este día.. 

Arroba. Libra. 
lis. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 55 á 57 
Idem de carnero.... 
Idem de ternera 75 á 85 25 á 51 
Idem de cerdo 
Tocino añejo 112 á 118 40 á 42 
Idem fresco 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 100 á 116 31 á 60 
Aceite 68 á 70 á 24 
Vino 54 á 40 10 á 11 
Pan de dos libras.. . : 1519 21 
Garbanzos 40 á 50 16 á 18 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 
Jabón 40 á 66 16 á 24 
Patatas 6 á 8 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de abril de 1857.—El al-
calde-curregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

Epocas. 
7de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
1 s.O 
8*s. 0 
6 s. 0 

Centígrado Barómetro. 
1 i s.O 26p. 2 I 

10* s.O 26 p. 2 1 
7 * s. 0 26 p. I i 1 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Aviso á los señores alcaldes de la provincia. 

En la librería de Castillo, calle Mayor, 
núm. 4, están de venta ejemplares impresos 
de los estados para el repartimiento de la 
contribución territorial, con arreglo á los 
modelos aprobados por la Administración, al 
precio de medio real cada pliego. 

En la misma librería se vende el Real 
decreto é instrucción para el establecimiento 
de la contribución de consumos. 

ADVERTENCIA. 

Fallando aun algunos pueblos que no 
han hecho el pago de la suscriccion á este 
periódico, correspondiente al año próximo 
pasado, no obstante los repetidos anuncios 
que se han puesto, se les avisa por última 
vez para que lo efectúen en el término de 
quince dias, pues pasados se elevará la lista 
de los que falten al Excmo. Sr. Gobernador 
para los efectos oportunos. 

OTRA. Se hallan de venta los estados 
para estender el Repartimiento, impreso con 
arreglo al último modelo inserto en este pe
riódico, núm. 1012, de l.° de coriente. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alia 42. 


